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C.:IOSÉ IGNACIO RAFAEL GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ
APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA
GAS NATURAL POTOSINO, S.A.P.I. DE C.v.

P R E S E N T E.

Asunto: Resolución Procedente
Expediente: 13HI2019X0013

Bitácora: 09/DMA0180103/19

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particular (MIA-P), por parte de esta
Dirección General de Gestión Comercial (DGGC), presentado por Ia empresa GAS NATURAL POTOSINO, S.A.P.l. DE C.V.,
en adelante el Regulado, para el proyecto denominado "GASODUCTO ATITALAQUIA", en lo sucesivo el Proyecto, con
ubicación en el Parque Industrial Atitalaquia, municipio de Atotonilco de Tula, estado de Hidalgo, y

RESULTANDO:

‘1. Que el 14 de marzo de 2019, ingresó en la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), Unidad Administrativa a la cual se encuentra adscrita esta DGGC,
el escrito sin número ni fecha, mediante el cual el Regulado ingresó la MIA-P del Proyecto, para su
correspondiente evaluación y dictaminación en materia de impacto Ambiental, mismo que quedó registrado con
la clave 13Hl2019x0013.

2. Que el 21 de marzo de 2019, en cumplimiento a lo establecido en el articulo 34, fracción I de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y de la Protección al Ambiente (LGEEPA) que dispone la publicación de la solicitud de
autorización en materia de Impacto Ambiental en su Gaceta Ecológica y en acatamiento a lo que establece el
articulo 37 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y de la Protección al Ambiente en materia de
Evaluación de Impacto Ambiental (REIA), se publicó a través de la Separata número ASEA/11/2019 de la Gaceta
Ecológica, el listado del ingreso de proyectos, asi como la emisión de resolutivos derivados del procedimiento de
evaluaclón de impacto y riesgo ambiental durante el periodo del 14 al 20 de marzo de 2019 (incluye
extemporá neos), entre los cuales se incluyó el Proyecto.

3. Que el 29 de marzo de 2019, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 35 de la LGEEPA, la DGGC integró el
expediente del Proyectoy conforme al artículo 34 primer párrafo de la Ley antes mencionada, lo puso a disposición
del público en el domicilio ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz Cortinez, Núm. 4209, Jardines de la Montaña, C.P.
14210, Delegación Tlalpan, Ciudad de México. _

4. Que el 29 de marzo de 2019, el Regulado ingresó a esta AGENCIA, a través del escrito sin número ni fecha, el
periódico ”Criterio LA VERDAD IMPRESA", de fecha 22 de marzo de 2019, en el cual en la página 7 HIDALGO,
publicó el extracto del Proyecto, de conformidad con lo establecido en los artículos 34, fracción I de Ia LGEEPA, el
cual se integró al expediente administrativo, de conformidad con lo establecido en el articulo 25 fracción III del
‘REIA.
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5. Que el O4 de abril de 2019, feneció el plazo de diez dias para que cualquier persona de la comunidad de que se
trate, pudiese solicitar que se llevara a cabo la consulta pública, de conformidad con lo dispuesto por el artículo
40 segundo párrafo del REIA, el cual dispone que las solicitudes de Consulta Pública se deberán presentar por
escrito dentro del plazo de 10 días contados a partir de la publicación de los listados y considerando que la
publicación del ingreso del Proyecto al PEIA se llevó a cabo a través de la Separata número ASEA/11/2019 de la
Gaceta Ecológica del 21 de marzo de 2019, durante el periodo del 21 de marzo al O4 de abril de 2019, no fueron
recibidas solicitudes de Consulta Pública, y

CONSIDERANDO:

I. Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC), es competente para analizar, evaluar y resolver la
petición presentada por elRegulado, de conformidad con lo dispuesto en los articulos 4fracción xXVlI y 37 fracción
V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Protección al Medio Ambiente del
Sector Hidrocarburos.

ll. Que el Regulado se dedica al transporte y distribución de Gas Natural, por lo que su actividad corresponde al
Sector Hidrocarburos la cual es competencia de esta Agencia de conformidad con la definición señalada enel
articulo 3 fracción XI inciso c) de la Ley de [a Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos.

Ill. Que por la descripción, caracteríSticas y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, éste es de
competencia Federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra relacionada con la
construcción, operación y mantenimiento de una red de distribución de gas natural, tal y como lo disponen los
artículos 28 fracción il de Ia LGEEPA y 5 inciso D), fracción Vli del REIA, asimismo se pretende desarrollar una
actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el articulo 3, fracción XI, inciso c) de la Ley
de Ia Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

Iv. Que el Procedimiento de Evaluación de impacto Ambiental (PEIA) es el mecanismo previsto por la LGEEPA,
mediante el cual, la autoridad establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que
puedan causar desequilibrio ecológico o que puedan rebasar los limites y condiciones establecidas en las
disposiciones aplicables para proteger el ambiente, con el objetivo de evitar o reducir al minimo sus efectos
negativos sobre los ecosistemas. Para cumplir con este fin, el Regulado presentó una Manifestación de Impacto
Ambiental, en su modalidad Particular (MIA-P), para solicitar la autorización del Proyecto, modalidad que se
considera procedente, por no ubicarse en ninguna de las hipótesis señaladas en el articulo 11 del REiA.

V. Que en cumplimiento a io dispuesto por el articulo 35 de la LGEEPA, una vez presentada la MIA-P, esta DGGC
inició el PEIA, para Io cual se revisó que la solicitud se ajusta ra a las formalidades previstas en la LGEEPA, su REIA
y las normas oficiales mexicanas aplicables, la Ley de Ia Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Protección
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y al Reglamento interior de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, por lo que, una vez integrado el expediente
respectivo, esta DGGC determina que se deberá sujetar a lo que establecen los ordenamientos antes invocados,
así como a los programas de desarrollo urbano y de ordenamiento ecológico dei territorio, las declaratorias de
áreas naturales protegidas y las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables; asimismo, se deberán
evaluar los posibles efectos de la preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono en el
o los ecosistemas de que se trate, considerando el conjunto de elementos que los conforman y no únicamente los
recursos que, en su caso, serían sujetos de aprovechamiento o afectación. Por lo que, esta DGGC procede a dar
inicio a la evaluación de la MIA-P del Proyecto, tal como Io dispone el articulo de mérito y en términ ‘s de Io que
establece el REIA para tales efectos.
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Datos Generales del Proyecto.

VI. . De conformidad con lo establecido en el articulo 12, fracción i del REIA, donde se señala que se deberá incluir en
la MIA-P, los datos generales del Proyecto, del Regulado y del responsable del estudio de impacto ambiental y
que de acuerdo con la información incluida en el Capitulo l de la MIA-P, se cumple con esta condición.

Descripción de las obras y actividades del proyecto.

VII. Que la fracción il del articulo 12 del REIA, impone al Regulado de incluir en la MIA-P, que someta a evaluación, .
una descripción del Proyecto. Por lo cual, una vez analizada la información presentada en la MIA-P y de acuerdo
con lo manifestado por el Regulado, el Prayecto consiste en Ia construcción, operación y mantenimiento de una
red de distribución de gas natural por medio de ducto, dicho ducto será construido con tuberia de polietileno PE-
4710 de 6" y 4" ytendra’ una longitud aproximada de 308 metros, mismas que estarán operando a una presión de
5.624 kg/cmz.

A partir de la interconexión, sale un ducto de acero de 4" DN APi-5L—X42, en dirección Este Noreste por
aproximada mente 40 metros y se interconectará con la estación de medición y regulación de interconexión, que
estará ubicada dentro de los predios de la planta Zinkpower, posteriormente, a la salida de dicha estación correrá
un ducto de 6" DN PE 4710 SOR-11 por 4 metros donde se instalará un disparo para crecimiento futuro,
posteriormente se reducirá a 4" DN PE 4710 SDR-11 por medio de una reducción de 6x4 DN, el ducto continuara
dentro de los predios de la planta en dirección Este Noreste por aproximadamente 264 metros para llegar a
interconectarse con la estación de medición y regulación de usuario Zinkpower.

El Gasoducto contará con los siguientes componentes:

Descripción anuales

Tubería 4" AC API 5L X42 ERW 0.188 40 m

6", SOR-11, Tubería PE-4710 10 m

4", SOR-11, Tubería PIS-4710 280 ‘
Válvula de compuerta de 4" CLASE 600. paso completo y continuado 1

Junta monoblock 4”, Ceci. 40, ANSI 600 1

Válvula de bola de polietileno de 4" con bota 1

valvula de bola de polietileno de 6” con bota 1

Transición acero-PE de 6", SUR-11 ' 1

Transición acero-PE de 4", SDRv11 . 1

Estación de Medición y Regulación de interconexión V :I.

Las coordenadas UTM del trazo del gasoduCto serán las siguientes:

’Áne’a del proyecto Coordenadas (UTM)
1°!" u Latitud m- N Longitud (¡q-sr

Interconexión 2214597.692 4728831.768

mozo 22146074930 4729013553
(¡+040 22146165962 472.918.9659
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Área del proyecto ¡Coordenadas (UTM)
1°“ ‘14 Latitud m - n Longitud (x1 - E

Caseta de interconexión 2214620.067: 472926.6423
Salida de caseta de interconexión , 2214626.0958 4729324839

0+020 . 22146353641 4729493500

M040 22146458313 4729672439

M060 22145557000 472984.6414

04-080 22146655685 4730020362
0+100 2214675.4562 473019.4193

0+120 22146833070 4730363186
01-140 22146951620 4730541228

0+160 22147050360 4730716190

(¡+180 22147143149 473089.0171,

0+200 22147247785 473106.4052

0+220 22147346593 4731233022
0+240 22147445382 473141.1942

04-260 . 2214754.3876 4731585973

Caseta de usuario 22147582126 4731653326

El Regulado señaló en el anexo l.1 de la MIA-P, la memoria técnica descriptiva del Proyecto, en la que se inciuye
la trayectoria del proyecto, memorias de cálculo, condiciones ambientales, costo del proyecto, estudio de suelo,
y que para su vida útil se estiman 30 años.

Vinculación con los ordenamientos jurídicos aplicables en materia ambiental, y en su caso, con la regulación sobre uso
de suelo. '

VIII. Que de conformidad con el artículo 35, segundo párrafo de la LGEEPA, así como por Io dispuesto en la fracción lll
del articulo 12 del REIA, que establece la obligación del Regulado para incluir en la MIA—P, el desarrollo de la
vinculación de las obras y actividades que incluye el Proyecto con los ordenamientos jurídicos aplicables en
materia ambiental y, en su caso, con la regulación del uso de suelo, entendiéndose por esta vinculación la relación
juridica obligatoria entre las actividades que integran el Proyecto ‘y los instrumentos jurídicos aplicables que
permitan a esta DGGC determinar la viabilidadjuridica en materia de impacto ambiental y la total congruencia del
Proyecto con dichas disposiciones jurídicas, normativas y administrativas. Considerando que el Proyecto consiste
enla instalación de una red de distribución de gas natural y que se ubicará dentro del Parque Industrial Atitalaquia,
municipio de Atotonilco de Tula, estado de Hidalgo, se encuentra regulado por los siguientes instrumentos
jurídicos:

a) Los articulos: 28, fracción Il, de Ia LGEEPA; 3 fracción XI inciso c), 5, fracciones XVIII y XXX, 7, fracción l, de la
Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos; 5, inciso D)-fracción VII del .REIA; 1, 3, fracciones I y XLVI, 14, fracción V inciso e) del
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del
Sector Hidrocarburos.

b) Que, de acuerdo con la ubicación del Proyecto, esta DGCC identificó que el mismo no se encuentra dentro
de alguna RHP, RTP, AICA, sitio RAMSAR o áreas naturales protegidas de carácter federal, estatal o municipal.

c) Programa—de Ordenamiento Ecológico del Estado de Hidalgo (POEEH).

El Proyecto lncide dentro de la Unidad de Gestión Ambiental (UGA) 7, denominado Parque in strial Tula-
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Atitalaquia—Tlaxcoapan. En el presente OE, de politica: Aprovecha miento sustentable, se mantiene el uso de
suelo industrial y se promueve su expansión a corto y mediano plazo, por lo que no se contraviene Io
establecido en dicho ordenamiento por el desarrollo del Proyecto.

Plan de Desarrollo Municipal de Desarrollo Atotonilco de Tula, Hidalgo

Actualmente el municipio de Atotonilco de Tula cuenta con un Programa de Desarrollo Urbano, vigente
desde agosto de 2008, este funge como instrumento regulador del crecimiento urbano municipal. Sin
embargo, su normatividad ya fue rebasada, desde hace tiempo, por las muchas y complejas demandas del
desarrollo habitacional Ciudad Bicentenario.

El uso actual del suelo donde se construirá y operará el gasoducto es industrial y propiedad del cliente, es
decir, que no se afectarán terceros por la introducción de los ductos.

Derivado de Io anterior, no se identificó alguna contravención con dicho programa, toda vez que el mismo
' se ubicará en una zona industrial y el uso de suelo es. compatible con el Proyecto.

Conforme a lo manifestado por el Regulado y al análisis realizado por esta DGGC, para el desarrollo del
Proyecto son aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas:

Norma 7 Y 7 7 Vinculación

"OM MtïssMAñrA'l-qm: . . _ _ _ _ evaluación de las emisiones contaminantes en los Centros de
Que esta ece los mitesm xrmos perrmsrbles de emisión de gases Verificación, en Su caso, en las Unidades de Verificación acreditadas‘y
contaminantes provenientes del escape de los vehiculos
automotores en “mmm“ que usan 5359"“ como mmbmt'b'e‘ establezca el programa de verificación vehicular que le corresponda y

Tal como Io establece esta NOM, se deberá presentar el vehiculo a

aprobadas, de acuerdo al calendario y con los documentos que

NOM'MS'SEMÓRNAÏ'ZON P’°*ecaóÍ‘,A”‘b¡e“tal" Adicionalmente, se establece que los vehiculos y maquinaria se
Vehiculos en Circulación .que usan diesel como combustible. ' someterán a un mantenimiento periódico para su buena condición,Limites máximos permnsrbles de opacidad, procffi'menw de evitando con esto las emisiones excesivas de hidrocarburos, asimismo
pruebaycaracterlsticas tecnicas del equnpo de medncuón. dichas actividades se registrarán en bitacora como control de las

actividades.

que para tal efecto emitan las autoridades ambientales.

NOM-OSI-SEMARNAT-zoos NOM.
Establece las caracteristicas, el procedimiento de identificacion,
clasificación y los listados de los residuos peligrosos. Los materiales y residuos peligrosos desde su generación se identificarán

GNP, contará con el capital técnico y humano para dar el correcto
manejo de los residuos peligrosos que serán segregados, conforme a lo
establecido Reglamentos y leyes vinculantes, asi como en la presente

por sus caracteristicas CRETlB, posteriormente serán almacenado para
finalmente disponerlos con empresas que promuevan el reúso v/o
reciclaje, o la disposición final de los residuos.

NOM-OSS-SEMARNAT-ZOIO En los trabajos realizados en campo en la superficie del Sistema
Protección ambiental-especies nativas de México de FlorayFauna Ambiental para el presente estudio, no se ldentificaron especies de
Silvestres - Categorias de Riesgo y especificaciones para su fauna ni especies de flora, incluidas en la Norma Oficial Mexicana NOM-
inclusión, Exclusión o Cambio— Lista de especies en riesgo. DSB-SEMARNAT—ZOIO con alguna categoría de riesgo

NOM-OBO-SEMARNAT-ISM
Que establece los limites máximos permisibles de emisión de ruido
proveniente del escape de los vehiculos automotores,
motocicletas y triciclos motorizados en circulación, y su método de

GNP, vigilará que los vehiculos a los que se refiere esta NOM, y que sean
utilizados en el presente proyecto. en cualquiera de sus etapas, cumplan
con Io establecido en ella y no rebasen los limites máximos permisibles

medición. de "Jide"
Esta NOM establece que los limites máximos permisibies del nivel

NOM-OSI-SEMARNATJBSA sonoro emitido son los siguientes:
Que establece los limites máximos permisibles de emision de ruido
de las fuentes fijas y su metodo de medición. De 6:00 a 22:00 horas, 58 dB

De 22:00 a 6:00 horas, 65 dB
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Por lo anterior, GNP, culdará que los limites que este NOM establece no
sean rebasados

En este sentido, esta DGGC determina que las normas anteriormente señaladas son aplicables durante ia '
preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono del Proyecto, por io que, el
Regulado deberá dar cumplimiento a todos y cada uno de los criterios establecidos en dicha normatividad
con ia finalidad de minimizar los posibles impactos ambientales que pudieran generarse durante dichas
etapas.

Descripción del sistema ambiental yseñalamiento de la problemática ambiental detectada en el área de influencia del
proyecto.

lx. Que la fracción IV del articulo 12 del RElA en análisis, dispone la obligación al Regulado de incluir en ia MIA-P una
descripción del Sistema Ambiental (SA), asi como señalar la problemática ambiental detectada en el área de
influencia del Proyecto; es decir, primeramente, se debe ubicar y describir el SA correspondiente al Proyecto, pa ra
posteriormente señalar la problemática ambiental detectada en el área de influencia de este.

En este sentido el Regulado indicó que, el área de estudio se delimitó en dos áreas conceptuales, la primera
consiste en una delimitación física, y la segunda en una delimitación socioeconómica. La delimitación fisica se basa
en la infraestructura existente en los alrededores del sitio del proyecto. El polígono de la zona industrial
denominada Parque industrial Atitalaquia se ubica en la zona periurbana del Municipio de Atotonilco de Tula,
Hidalgo.

Ei Regulado indicó que, en cuanto al entorno natural de las regiones cercanas al SA, donde se presenta vegetación
natural no se verá afectado, por lo que su capacidad de resiliencia, no será determinada por actividades propias
del Proyecto, sin embargo, se describirán los elementos del SA en el área de estudio.

Medio Abiótico.

El clima es semiseco templado, con lluvias en verano (BSIKw) con una temperatura media anual de 14.8 °C (17.3
°C máx. y 9.4 ”C min.); la precipitación máxima media anual se presenta en septiembre (117.4 mm) y minima en
enero (8.8 mm) con un promedio anual de 543.4 mm, razón por la cual se hace indispensable el riego de los
cultivos; este clima favorece la vegetación natural de diferentes especies de matorral de tipo xerófito donde
predominan los pastizales, cactus, agaves, palmeras y mezquites, ya que es el más húmedo de los climas áridos. el
Proyecto se encuentra en un sitio con tipo de suelo: Los suelos tipo feozem, regosol y iuvisol constituyen los suelos
predominantes en la entidad (73.88%), seguidos por vertisol, rendzina y litosol (19.02 %) y el resto de la superficie
del estado, con cambisol, castañozem, planosol, andosol y fluvisol (6.83 %). Los feozem (41.29 % de la superficie
de la entidad), se encuentran como una matriz dominante y dispersa en la región central y oeste en los municipios
de Tlahuiltepa, Juárez Hidalgo, Eloxichitián, Metztitlá n, Anaya, Actopan, Pachuca de Soto, además de ubicarse en
la región hidrológica del Pánuco que corresponde al vértice del Golfo de México y está considerada como una de
las más importantes del pais. El 60.95% del municipio es atravesado por el Rio salado que pertenece a la cuenca
del Río Moctezuma. EI siguiente Rio importante es El Salto, con un 30.30%. EI resto lo conforman el Rio Tula y el
Rio Cuautitlán. Los tres antes mencionados pertenecientes a la cuenca del Río Moctezuma.

Cabe mencionar que las actividades del proyecto no causarán ningún tipo de afectación a la integri d fisica de
dichos cuerpos de agua.
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Aspectos bióticos

Vegetación. - El Regulado señaló que el uso de suelo del SA está conformado por valles llenos de lomerios y
llanuras, presentan una flora formada principalmente de matorral crasicaule; es el ecosistema más representativo
del municipio de Atotonilco de Tula. EI matorral crasicaule posee escasa vegetación, compuesta de plantas
adaptadas a las condiciones de sequía, como son las cactáceas, los agaves y los arbustos pequeños con espinas;
este ecosistema puede establecerse en amplias zonas de este municipio.

Durante el recorrido de campo, se observó que en el área del proyecto se ubicará dentro de una zona clasificada
sin vegetación aparente, lo cual corresponde con lo observado durante el recorrido de campo, que también es
congruente con lo reportado en el Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial del estado de Hidalgo y la
información cartográfica de CONABIO donde se refiere que el proyecto, se encuentra en la Unidad de Gestión
Ambiental catalogada corno Parque Industrial Tula-Atitalaquia-Tlaxcoapan.

Fauna - El estado de Hidalgo se ubica en el quinto lugar a nivel nacional en cuanto a riqueza de mamíferos. Dentro
de las especies de mamíferOS presentes en el estado están: tlacuatzin, tlacuache, armadillo, oso hormiguero,
musaraña, murciélago, coyote, zorra gris,jaguarundi, tigrillo, lince, puma, jaguar, nutria de rio, grisón, comadreja,
tlalcoyote, zorrillo, martucha, cacomixtle, tejón, mapache, berrendo, cuachamal, venado cola blanca, jabalí,
ardilla, tuza llanera, rata canguro, ratón, rata, puerco espin, liebre cola negra, liebre torda y conejo.

Con base en los datos cartográficos de Conabio en el Área de Influencia Indirecta del proyecto no se localiza ningún
área de importancia para conservación de Ia biodiversidad, sin embargo, en la ubicación del proyecto se considera
como fauna algunas aves como pequeños gorriones y tordos, asi corno roedores, ratas de campo y tuzas.

El Sitio de Proyecto donde se pretende construir el gasoducto, no existen individuos de flora y fauna con algún
estatus de protección especial, de acuerdo con la NOM—059-SEMARNAT-201O (Protección ambiental Especies
nativas de México de flora y fauna silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o
cambio-Lista de especies en riesgo).

Diagnóstico Ambiental.

En base a la descripción de los componentes bióticos y abióticos, así como en las observaciones y datos obtenidas
durante los recorridos en campo por el área donde se ubicará el Proyecto, y considerando que el uso actual donde
se construirá y operará el gasoducto es industrial y propiedad del cliente, es decir, que no se afectarán terceros
por la introducción de los ductos, en términos de diagnóstico ambiental se puede concluir que las actividades a
realizar no modificarán de manera significativa las caracteristicas geomorfológicas, biológicas y socioeconómicas
del sistema ambiental.

Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales.

x. Que la fracción V del articulo 12 del REIA, dispone la obligación al Regulado de incluir en la MIA-P, la identificación,
descripción y evaluación de los impactos ambientales que el Proyecto potencialmente puede ocasionar,
considerando que el procedimiento se enfoca prioritariamente a los impactos que por sus caracteristicas y efectos
son relevantes o significativos, y consecuentemente pueden afectar la integridad funcional y las capacidades de
carga de los ecosistemas. En este sentido, esta DGGC, derivado del análisis del diagnóstico del SA en el cual se
encuentra ubicado el Proyecto, asi como de las condiciones ambientales del mismo, considera que éstas han sido
alteradas, ya que dicho 'SA ha sido modificado por las actividades antropogénicas derivadas de una zona urbana;
por otra parte, el Regulado tiene considerada la realización de acciones de compensación para la operación del
Proyecto, con lo cual se pretenden revertir los potenciales impactos que el mismo ocasionará.
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La metodologia para ia evaluación de los impactos ambientales que propone seguirá el procedimiento general
propuesto por Arboleda (2008), ei cual señala que, previo a iniciar la evaluación del impacto ambiental de un

’ proyecto se requiere realizar los siguientes pasos:

1) Caracterización del proyecto
o Análisis de la información del proyecto

Determinación de las etapas y componentes del proyecto.
Determinación de las acciones susceptibles de producir el impacto (ASPI).
Determinación de los aspectos ambientales.
Descripción de los ASPl

2) Caracterización del ambiente
o Determinar los componentes ambientales
o Determinar los Factores Ambientales Representativos del Impacto (FARI).
o identificación de impactos ambientales
o Evaluación de los impactos ambientales.

Etapa: i’repa‘raclón del sitio. Constmtción";
Componente ' ‘ Descripción

EI trasporte de materiales diversos, producto de Ia limpieza del sitio, desmonte y despaime, excavación, nlveiaciones del
Atmósfera terreno, asi como los que se utilizarán para el tendido del ducto (cama) también pueden generar polvos y particulas a la

atmósfera sino se manejan adecuadamente, afectando la calidad del aire en la zona
Los impactos más severos se presentan durante las etapas de limpieza del sitio y desmonte y despalme, debido a la

Suelo eliminación de Ia cubierta vegetal actual de la superficie que ocupará la Estación de Medición y Regulación, afectando la
calidad del suelo y el drenaje natural en la zona

Se eliminará en su totalidad la cubierta vegetal en la superficie donde se instalan-in las dos casetas causando un impactoFlora . . .adverso irreverSIble y permanente en esos sitios.

as especies de fauna que se distribuyen en la zona se verán obligadas a cambiar sus rutas de comportamiento al ser
Fauna perturbado su hábitat natural, siendo un impacto irrelevante debido a su temporalidad.

g , V 7 Etapa: Operación
' Componente Descripción

Contaminación del aire por generación de humos. particulas y gases. Contaminación del aire por gases de combustión
Atmósfera (CO, NOX, 501). Contaminación del aire por emisiones fugitivas de hidrocarburos (metano) por actividades de distribución

y almacenamiento. Contaminación del aire por emisiones de GEI (metano, C02) por fugas o incendios.

Contaminación del suelo por deterioro de Instalaciones, daños, generación y mal manejo de residuos por ocurrencia del
Suelo siniestro o accidente.

Flora Afemción de la ecologia de la zona, contaminación de suelos y aguas subterráneas.

Fauna La fauna, especialmente a roedores, reptiles y artrópodos o cualquier otro tipo de fauna urbana y silvestre; los impactos
generados a Ia fauna del área serán puntuales y no significativos.

Medidas preventivas y de mitigación de los impactos ambientales.

XI. Que la fracción Vl del artículo 12 del REIA, dispone ia obligación al Regulado de incluir en ia MIA-P las estrategias
pa ra la prevención y mitigación de los impactos ambientales potencialmente a generar por ei Proyecto en ei SA;
en este sentido, esta DGGC considera que ias medidas de prevención, mitigación y compensación propuestas por
el Regulado en ia MIA-P, son ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez que previenen, controlan,
minimizan y/o compensan el nivel de los impactos ambientales que fueron identificados, evaluados y que se
pudiera ocasionar por el desarrollo dei Proyecto, entre las cuales las más relevantes son:
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Etapa: Preparación del sitio, Construcción
Componente Descripcion

Atmósfera
Los vehículos, equipo y maquinaria utilizados deberán cumplir con un programa de mantenimiento periódico, de acuerdo
con las recomendaciones del fabricante, el cual deberá ser registrado en una bitácora.
Las ' ‘ ¡es deberán estar por debajo delos limites establecidos en las siguientes Normas Oficiales Mexicanas aplicables

Suelo
Será necesario realizar el despalme únicamente del terreno requerido, asi como el movimiento optimizado de tierras
es necesario que, una vez terminadas las maniobras de maquinaria para Ia Instalación de la tuberia, se verifique que las
condiciones del suelo permitan la recuperación natural de la capa vegetal (reacondlcionamiento del suelo)

Flora

Se minimizará al máximo la superficie afectada por la excavación de la zanja utilizando estrictamente el área requerida,
por io que no se afectará en forma innecesaria ia flora.
La vegetación terrestre {principalmente pastos y gramineas) será removlda completamente, pero por tratarse de terrenos
de un Parque Industrial en desarrollo con presencia de pastos que son muy abundantes en la region, no se considera una
afectación al ambiente.

Fauna

Durante el desarrollo de las obras se realizarán trabajos de ahuyentamiento de fauna el cual consistirá en generar ruido y
cambios fisicos en las zonas donde animales de alta movilidad pudiesen habitar, principalmente las aves y pequeños
mamíferos, buscando su dispersión a otras zonas donde encontraran refugio temporai, estos trabajos serán realizados por
personal del area ambiental de la empresa Gas Natural Potosino

Etapa: Operación
' componente Descripción

Atmósfera

El impacto por las emisiones a la atmósfera provenientes de las válvulas de seguridad que liberen sas natural debido a
una sobrepresión en la linea se considera minimo debido a su baja probabilidad de ocurrencia y al volumen reducido que
sería liberado, es mitigable a través de una supervisión estricta y continua, y proporcionando el mantenimiento periódico
necesario al gasoducto y sus componentes.

Suelo

Los residuos sólidos urbanos que se generen durante esta etapa del proyecto serán separados de acuerdo ai tipo de
residuo y r ' tados per“ 4‘ ‘ con la f“ " ' 4 de evitar que su acumulación favorezca la creación de un foco de
contaminación y generación de fauna nociva que afecte notoriamente ia calidad ambiental, posteriormente los residuos
serán dispuestos en el sitio autorizado por el municipio.

Flora Para no afectar la ecología de la zona ni contaminar suelos y aguas subterráneas, no se usaran en ningún momento
herbicidas u otros quimicos con el propósito de conservar el derecho de via libre de vegetación

Fauna Se tomarán las medidas fisicas necesarias para evitar que algunas aves pretendan construir nidos en la caseta de medición
y regulación del punto de interconexión, sin que resulten dañadas

Por lo antes expuesto, y con fundamento en el articulo 30, primer párrafo de la LGEEPA, el Regulado indicó en la
MIA-P la descripción de los posibles aspectos del ecosistema que pudieran ser afectados por las obras y/o
actividades contempladas en el Proyecto, considerando el conjunto de los elementos que conforma el ecosistema
involucrado, señalando las medidas preventivas, de mitigación, y las demás necesarias para evitar y/o reducir al
mínimo los efectos negativos sobre el ambiente, las cuales esta DGGC considera que son ambientalmente viables
de llevarse a cabo, toda vez que previenen, controlan, minimizan y/o compensan el nivel de los impactos
ambientales que fueron identificados y evaluados y que se pudieran ocasionar por el desarrollo del Proyecto;
asimismo, se cumple con Io establecido en el articulo 44 del REIA ya que se evaluaron todos y cada uno de los
elementos que constituyen el ecosistema, asi como la utilización de los recursos naturales previendo la integridad
funcional y las capacidades de carga del ecosistema de los que forman parte dichos recursos.

Pronósticos ambientales y en su caso, evaluación de alternativas.

XII. Que la fracción VII del articulo 12 del REIA, establece que la MlA-P debe contener los pronósticos ambientales y,
en su caso, evaluación de alternativas para el Proyecto; en este sentido y dado que el Proyecto se encuentra
ubicado en un sitio que ya ha sido impactado y desprovisto de la vegetación natural, se considera que las
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afectaciones por la construcción, operación y mantenimiento no serán significativas para el SA y que pudiesen
poner en riesgo las funciones ecológicas actuales, siempre y cuando el Regulado cumpla con las medidas de
mitigación propuestas en la MIA-P, para lo cual considera un "Programa de Vigilancia Ambiental".

Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que sustentan la información señalada en las
fracciones anteriores.

XIII. Que de acuerdo con lo dispuesto por el articulo 12 fracción VIII del REiA, el Regulado debe hacer un razonamiento
en el cual demuestre la identificación de los instrumentos metodológicos y de los elementos técnicos que
sustentan la información con la que dio cumplimiento a las fracciones ll a VII del citado precepto, por lo que esta
DGGC determina que en la información presentada por el Regulado en la MIA-P, se incluyeron las técnicas y
metodologías que permiten caracterizar los componentes ambientales del SA y dar seguimiento a la forma en que
se identificaron y evaluaron los impactos ambientales potenciales a generar por el Proyecto; asimismo, fueron
presentados anexos fotográficos, pla nos temáticos e información bibliográfica que corresponden a los elementos
técnicos que sustentan Ia información que conforma la MIA-P.

Análisis técnico.

XIV. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo ‘4, fracción ix, inciso a), del Segundo Listado de Actividades
Altamente Riesgosas, que a la letra señala:

”Articulo 4o.- Las actividades asociadas con el manejo de sustancias inflamables y explosivas que deben considerarse
altamente riesgasas sobre la producción, procesamiento, transporte, almacenamiento, uso y disposición final de las
sustancias que a continuación se indican, cuando se manejan cantidades iguales olsuperiores a las cantidades de reparte
siguientes: ‘

l. Cantidad de reparte a partir de 500 kg.
a) En el caso de las siguiente: sustancias en estado gaseoso:
Metana

El Regulado indicó en la página 93 de la MlA-P que el Proyecto requiere autorización previa en relación con el
Riesgo Ambiental, sin embargo, considerando el ducto empacado en sus diferentes diámetros (4”, 6” y 4") a una
presión máxima de 100 Kg/cmi, a una temperatura de 24 °C, y considerando una longitud total 308 m, se tendria
una capacidad de almacenamiento de 185.72 kg, de Gas Natural, por lo que no rebasa la cantidad señalada (500
kg), en el Segundo Listado de Actividades Altamente Riesgosas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el
04 de mayo de 1992, que determina que cuando una actividad esté relacionada con el manejo de una sustancia
que presente más de una de las caracteristicas de peligrosidad señaladas, en cantidades iguales o superiores a su
cantidad de reporte, misma que estádefinida en el artículo 3 del citado acuerdo como: ”cantidad mln/ma de
sustancia peligrosa en producción, procesamiento, transporte, almacenamiento, uso o disposiciónfinal, o Ia suma
de éstas, existentes en una instalación o media de transportes dados...”, será considerada altamente riesgosa;
consecuentemente, la actividad a realizar no es considerada como tal y por ende, no requiere la presentación del
ERA.

XV. En adición a lo anteriormente expuesto, esta DGGC procede al análisis de lo dispuesto en el articulo 44, primer
párrafo del REIA, que señala que al evaluar las manifestaciones de impacto ambiental se deberá considerar:

“l. Los posibles efectos de las obras o actividades a desarrollarse en el a los ecosistemas de que se trate,
tomando en cuenta el conjunta de elementos que los conforman, y no únicamente los recursOS que
fuesen objeto de aprovechamiento o afectación;

Página ‘10, de 16 .

í * 2019Boulevard Adolfo Ruiz Cortineeázoe. Jardines en la Montaña, C.P.:14¿210,
Tiaipan. CDMX t: Ci] {55} 91290100, www.asea.gabmx mmmwmwmnm:



YÜWÉW Migrasa SEMARNAT i si»
wi! secuestran»; ¡{emo Aumente Y É ASEA ix. Ï'}¡novatos NA'IUH.ALEB j “323?: 383%?232440. N4." .3

E G A N ’

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/4343/2019
Ciudad de México, a 16 de mayo de 2019

II. La utilización de los recursos naturales en forma que se respete Ia integridad funcional y las
capacidades de cargo de los ecosistemas de los que forman parte dichos recursos, por periodos
indefinidos, y...”

En relación con lo anterior, esta DGGC, establece que:

a. El Proyecto en su parte de construcción, operación y de mantenimiento, se ajusta y cumple con los
instrumentosjurídicos que le aplican, de acuerdo con lo descrito en el Considerando VIII del presente oficio.

b. Considerando los principales componentes ambientales, dentro del área del Proyecto y el grado de
perturbación ocasionado por las actividades antropogénicas desarrolladas en el sitio, se trata de una zona
que ya se encuentra impactada, por el retiro de la cubierta vegetal original y por el desplazamiento de Ia
fauna nativa por las actividades antropogénlcas que se realizan en las zonas aledañas, afectando la
composición original del suelo y la fragmentación del ecosistema. Sin embargo, el Regulado plantea el
desarrollo de actividades de protección del medio ambiente para la etapa de operación por medio de un
Programa de Vigilancia Ambiental.

En apego a lo expuesto y de conformidad con Io dispuesto en los articulos 28 fracción ll, 35 fracción il de la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 3 fracción XI, inciso c), 4, 5 fracción XVIII, 7 fracción i de la Ley dela
Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 2 del Reglamento
de las Actividades a que se Refiere el Titulo Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción l; 5 inciso
D) fracción Vli y 45 fracción ll del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Ia Protección al Ambiente en
materia de Evaluación de impacto Ambiental; 4fracción XXVII, 18 fracción lil y 37 facción V del Reglamento Interior de la
Agencia Nacional Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, las Normas Oficiales
Mexicanas aplicables NOM-O41—SEMARNAT-2015, NOM-O4S-SEMARNAT-2017, NOM-OSZ-SEMARNAT-ZOOS, NOM-059-
SEMARNAT-ZOIO, NOM-080-SEMARNAT-1994, NOM-081-SEMARNAT—1994, Programa de Ordenamiento Ecológico del
Estado de Hidalgo, con sustento en las disposiciones, ordenamientos invocadosy dada su aplicación, en este caso y, para
este Proyecto, esta DGGC en el ejercicio de sus atribuciones, determina que el Proyecto, objeto de la evaluación que se
dictamina con este instrumento es ambientalmente viable y, por lo tanto, ha resuelto AUTORIZARLD DE MANERA
CONDICIONADA, debiéndose sujetar a los siguientes:

TÉRMINOS:

PRIMERO. - La presente resolución en materia de impacto ambiental se emite en referencia a los aspectos ambientales
correspondientes a la construcción, operación y mantenimiento del Proyecto denominado "GASODUCTO ATITALAQUIA”,
con pretendida ubicación en el Parque industrial Atitaiaquia, municipio de Atotonllco de Tula, estado de Hidalgo.

Las particularidades y características del Proyecto se desglosan en el Considerando Vil. Las caracteristicas y condiciones
de operación deberán ser tal y como fueron citadas en los ca pitulos de la MIA-P presentada para el Proyecto

SEGUNDÓ. - La presente autorización, tendrá una vigencia de 12 meses para la preparación del sitio y construcción, dicho
plazo comenzará a computarse a partir del dia siguiente hábil a aquel en que haya surtido efecto la notificación del
presente resolutivo, asicomo una vigencia de Soraños para la operación y mantenimiento del mismo.
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La vigencia otorgada para el desarrollo del Proyecto podrá ser modificada a solicitud del Regulado, previa acreditación de
haber cumplido satisfactoriamente con todos los Términos y Condicionantes del presente resolutivo, asi como de las
medidas de prevención, mitigación y/o compensación establecidas por el Regulado en la documentación presentada.

Para lo anterior, deberá solicitar por escrito a esta DGGC la aprobación de su solicitud conforme con Io establecido en el
trámite COFEMER con número de Homoclave ASEA-00-039, dentro de los treinta dias hábiles previos a ia fecha de su
vencimiento. Asimismo, dicha solicitud deberá acompañarse de un informe suscrito por el representante legal del
Regulado, debida mente acreditado, con la leyenda de que se presenta bajo protesta de decir verdad, sustentándolo en el
conocimiento previo dei Regulado a las fracciones II, IV y V del articulo 420 Quater del Código Penal Federal en el cual
detalle la relación pormenorizada de Ia forma y resultados alcanzados con el cumplimiento a ios Términos y
Condicionantes establecidos en la presente resolución.

El informe referido podrá ser sustituido por el documento oficial emitido por la Dirección General de Supervisión,
Inspección y Vigilancia Comercial a través del cual se haga constar la forma de como el Regulado ha dado cumplimiento
a los Términos y Condicionantes establecidos en la presente autorización; en caso de no presentar ninguno de los
documentos anteriormente señalados, referentes a mostrar el cumplimiento de los términos y condicionantes, no
procederá la gestión que realice para la ampliación de Ia vigencia.

TERCERO.- El Regulado deberá contar previo el inicio de operaciones con Ia autorización de su Sistema de Administración,
para dar cumplimiento a lo establecido en las Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los
Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad
Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de
Gas Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petroliferos, publicadas en el Dia rio
Oficial de la Federación el 16 dejunio de 2017.

CUARTO. - De conformidad con el articulo 35 último párrafo de la LGEEPAy 49 dei REIA, la presente autorización se refiere
única y exclusivamente a los aspectos ambientales de las obras y actividades descritas en el TÉRMINO PRIMERO para ei
Proyecto, sin perjuicio de lo que determinen las autoridades locales en el ámbito de su competencia y dentro de su
jurisdicción, quienes determinarán las diversas autorizaciones, permisos, licencias, entre otros, que se refieren para la

. realización de las obras y actividades del Proyecto en referencia.

QUINTO.- La presente resolución se emite únicamente en materia ambiental por el desarrollo de las obras y/o actividades
relacionadas con la construcción, operación y mantenimiento del Proyecto indicado en el TÉRMINO PRIMERO del
presente oficio y que corresponden a la evaluación de los impactos ambientales derivados de Ia construcción de una obra
relacionada con el sector hidrocarburos, especificamente la construcción, operación y mantenimiento a una red de
distribución de gas natural, tal y como lo disponen los artículos 28 fracción II, de la LGEEPA y 5, inciso D) fracción Vil del
REIA.

SEXTO.- La presente resolución no considera la evaluación del impacto ambiental derivada por la construcción, operación
y/o ampliación de ningún tipo de actividades que no estén consideradas en el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio; sin
embargo, en el momento que el Regulado decida llevar a cabo cualquier actividad diferente a la autorizada, directa o
indirectamente vinculada al Proyecto, deberá hacerlo del conocimiento de esta AGENCIA, atendiendo io dispuesto en el
Término NOVENO del presente.

SÉPTIMO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se prevé sobre el o los
ecosistemas1 de los que forma parte ei sitio del Proyecto y su área de influencia, que fueron descritas en la Manifestación

1 Ecosistema.— Unidad funcional básica de interacción de los organismos vivos entre'si y de estos con vel ambiente, en un espacioy tiempo determinados;
(art. 3, fracción IIi, de la LGEEPA).
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de impacto Ambiental modalidad Particular, presentada, conforme-a loindicado en el articulo 30 de la LGEEPA, por lo
que, la presente resolución no constitu e un ermiso o autorización de inicio de obras ya que las mismas son
competencia de las instancias municipales, de conformidad con lo dispuesto en ia Constituciones Políticas Estatales, asi
como en Ia legislación orgánica municipal y de desarrollo urbano u ordenamiento territorial, de las entidades federativas.
Asimismo, la presente resolución no reconoce o valida la legitima propiedad vio tenencia de la tierra; por lo que, quedan
a salvo las acciones que determine la propia DGGC, las autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus
respectivas competencias.

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad relacionada con el
Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, que sean necesarias para su realización,
conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en cualquier materia distinta a la que se refiere la presente
resolución, en el entendido de que la resolución que expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal
(vinculante) para que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones,
permisos o licencias, entre otros, que les correspondan. .
La presente resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas la Ley de
Hidrocarburos.

OCTAVO. - El Regulado queda sujeto a cumplir con ia obligación contenida en el articulo 50 dei REIA, en caso de que se
desista de realizar las obras y actividades, motivo de la presente autorización, para que esta DGGC determine las medidas
que deban adoptarse, a efecto de que no se produzcan alteraciones nocivas al ambiente.

NOVENO.— EI Regulado, en el supuesto de que decida realizar modificaciones ai Proyecto, deberá solicitar la autorización
respectiva a esta DGGC, en los términos previstos en el articulo 28 del REIA, con la información suficiente y detallada que
permita a esta autoridad, analizar si el o los cambios'decididos no causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los
limites y condiciones establecidos en las disposicionesjuridicas relativas a la protección al ambiente que le sean aplicables,
asi como lo establecido en los Términos y Condicionantes del presente oficio. Para lo anterior, previo al inicio de las obras
y/o actividades que se pretenden modificar, el Regulado deberá notificar dicha situación a esta AGENCIA, en base al
trámite COFEMER con número de homoclave ASÉA-DO-OSS. Queda prohibido desarrollar actividades distintas a las
señaladas en la presente autorización.

DÉCIMO.- De conformidad con lo dispuesto por la fracción ii del párrafo cuarto del articulo 35 de la LGEEPA, que establece
que una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental, Ia Secretaría emitirá la resolución correspondiente en la
que podrá autorizar de manera condicionada Ia obra o actividad de que se trate, considerando lo establecido por el articulo
47 primer párrafo del REIA, que establece que la ejecución dela obra o la realización dela actividad de que se trate deberá
sujetarse a lo previsto en la resolución respectiva, esta DGGC establece que las actividades autorizadas del Proyecto,
estarán sujetas a la descripción contenida en la MIA-P, en los pianos incluidos en la documentación de referencia, a las
normas oficiales mexicanas que al efecto se expidan y a las demás disposiciones legales y reglamentarias, asi como a lo
dispuesto en la presente autorización conforme a las siguientes:

con mcnon ANTES:
El Regul‘ado deberá:

1. Con fundamento en lo establecido en los articulos 15 fracciones I a ia V y 28 párrafo primero de la LGEEPA, asi
como en lo que señala el articulo 44 fracción Iii del REIA, una vez concluida la evaluación de la manifestación de
impacto ambiental, la Secretaría podrá considerar las medidas preventivas, de mitigación y las demás que sean
propuestas de manera voluntaria por el Regulado para evitar o reducir al minimo los efectos negativos sobre ei
ambiente, esta DGGC establece que el Regulado deberá cumplir con todas y cada una de las medidas de mitigación

Página 13 de 16

í
Bouievarei Adolfo Ruiz Cortines 42'39, Jardines en ia Montaña, CP. ¡4210. ” 2o19
Tiaipan, CÜMX t: 01 (551 9T25-‘0100;wwwwwwaseagobmx ”uma"mmunm



WT}.

a?
Agencia Nacional de Seguridad industrial y

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
Unidad de Gestión, Supervisión, inspección y Vigilancia Comercial

Dirección General de Gestión Comercial
Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/4343/2019

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2019

ESF-MMM ¡o ASEA ¿X
M

-"
H

i

AGENCIA DE secumonn,
EN ERGlA v AMElENTE

y compensación que propuso en la MIA-P, las cuales esta DGGC considera que son viables de ser instrumentadas
y congruentes con la finalidad de proteger al ambiente; asimismo, deberá acatar lo establecido en la LGEEPA, el
RElA, las normas oficiales mexicanas y demás ordenamientos legales aplicables al desarrollo del Proyecto sin
perjuicio de lo establecido por otras instancias (federales, estatales y locales) competentes al caso, asícomo para
aquellas medidas que esta DGGC está requiriendo sean complementadas en las presentes condicionantes. El
Regulado deberá elaborar informes anuales de cumplimiento de las medidas propuestas en la MIA-P y de los
términos y condicionantes establecidas en el presente oficio.

El Informe deberá ser presentado ante esta DGGC de manera anual durante cinco años, conforme a loprevlsto en
el articulo 48 del REIA y 29 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria. El primer
informe será presentado a los seis meses después de la notificación del presente resolutivo.

El Regulado será responsable de que la calidad de la información presentada en los reportes e informes derivados
de Ia ejecución del informe antes citado, permitan a la autoridad evaluar y en su caso verificar el cumplimiento de
los Criterios de valoración de los impactos ambientales, de los términos y condicionantes establecidas en el
presente oficio resolutivo. h

2. En el momento de llevar a cabo el abandono del sltlo, deberá presentar con tres meses de antelación ante esta
DGGC para su validación, el programa de las actividades relativas al desmantelamiento, demolición, retiro y/o uso
alternativo de la construcción, así como las medidas implementadas para la evaluación y mitigación de los
impactos ambientales en las áreas utilizadas para el desarrollo de Ia actividad. Dicho programa deberá integrar
como minimo la siguiente información:

- Fecha prevista del cierre o dela suspensión de la actividad.
- Relación de los residuos peligrosos generados y de materias primas, productos y subproductos almacenados

durante los paros de producción, limpieza y desmantelamiento de la instalación.
- El programa de limpieza y desmantelamiento de la instalación.

- Registro y descripción de accidentes, derrames u otras contingencias sucedidas dentro del predio durante el
periodo de operación o el desmantelamiento de Ia infraestructura, asi como los resultados de las acciones que
se llevaron a cabo.

- Caracterización del sitio para mostrar si existe contaminación, y en su caso, indicar las medidas a implementar
para la descontaminación del mismo.

- Acciones a implementar para la mitigación de los impactos generados por las actividades de
desmantelamiento.

- Uso alternativo de la construcción (en el caso de que ya se tenga considerado darle otro uso).

Una vez validado dicho programa, deberá notificar a la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia
Comercial de esta AGENCIA, que dará inicio a las actividades correspondientes del programa, para que dicha
Unidad Administrativa realice su correspondiente verificación y seguimiento, presentando ante esta DGGC, copia
del acuse de recibo debidamente requisitado por dicha autoridad.

DÉCIMO PRIMERO. - El Regulado deberá dar aviso de las fechas de inicio y conclusión de las diferentes etapas del
Proyecto, conforme con lo establecido en el articulo 49, segundo párrafo, del REIA. Para lo cual comunicará por escrito a
la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial con copia a la DGGC del inicio de las obras y/o
actividades autorizadas, dentro de los quince dias siguientes a que hayan dado inicio, asi como la fecha de term ación de
dichas obras, dentro de los quince dias posteriores a que esto ocurra.
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DÉCIMO SEGUNDO. - La presente resolución es emitida bajo el principio de que no existe falsedad en la información
proporcionada por el Regulado, respecto de los impactos ambientales de la obra o actividad de que se trate. La
responsabilidad respecto del contenido del documento corresponderá al prestador de servicios o, en su caso, a quien Io
suscribe. Si se comprueba que en la elaboración de los documentos en cuestión la información es falsa, el responsable
será sancionado de conformidad con el Capítulo lV del Titulo Sexto de la LGEEPA en especial el Articulo 171 fracción V
relativa a la "Suspensión o revocación de las concesiones, licencias, permisos o autorizaciones correspondientes", sin
perjuicio de las sanciones que resulten dela aplicación de otras disposicionesjurídicas relacionadas.

DÉClMO TERCERO. - La presente resolución a favor del Regulado es personal. Por lo que, en caso de cambio en la
titularidad y de conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del REiA, el Regulado deberá presentar a la DGGC el Aviso
de Cambio de Titularidad de la Autorización de Impacto Ambiental con base en el trámite COFEMER con número de
homoclave ASEA-OO-OIT. ,

DÉCIMO CUARTO. - El Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de mitigación,
restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y mantenimiento dei Proyecto,
que no hayan sido considerados por la misma, en la descripción contenida en la documentación presentada en la MIA-P.

En caso de que las obras yactividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones que liegasen a alterar los
patrones de comportamiento de los recursos bióticos y/o algún tipo de afectación, daño o deterioro sobre los elementos
abióticos presentes en el predio del Proyecto, asi como en su área de influencia, la DGGC podrá exigir la suspensión de las
obras y actividades autorizadas en ei presente oficio, así como la instrumentación de programas de compensación, además
de alguna o algunas de la medidas de seguridad prevista en el articulo 170 dela LGEEPA.

Tratándose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con autorización en materia de impacto ambiental,
esta resolución no exime al Regulado del cabal cumplimiento que deba dar a las medidas impuestas derivadas de los
Procedimientos Administrativos de Inspección y Vigilancia que se inicien por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades,
además de las sanciones administrativas y del ejercicio de las acciones civiles y penales que resulten aplicables.

DÉCIMO QUINTO. - La Dirección General de Supervisión, inspección y Vigilancia Comercial, vigilará el cumplimiento de
los Términos y Condiciona ntes establecidos en ei presenta instrumento, asi como los ordenamientos aplicables en materia
de impacto ambiental.

DÉCIMO SEXTO. - El Regulado deberá mantener en el domicilio registrado en la MIA-P copias respectivas del expediente,
de la propia MIA-P, de los planos del Proyecto, asi como de la presente resolución, para efectos de mostrarles a la
autoridad competente que asi lo requiera.

DÉCIMO SÉPTiMO. - Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolución emitida, con motivo de la
aplicación de la LGEEPA, su REIA y las demás previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá
ser impugnada, mediante el recurso de revisión, conforme a lo establecido en el articulo 176 de la LGEEPA, mismo que
podrá ser presentado dentro del término de quince dias hábiles contados a partir de la formal notificación de ia presente
resolución.
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DÉCIMO OCTAVO. -Téngase por reconocida la personalidad juridica con la que se ostenta a la C. José Ignacio Rafael
González Dominguez, en su carácter de representa nte legal de la empresa GAS NATURAL POTOSINO, S.A.P.l. DE C.V.

DÉCIMO NOVENO. - Notificar la presente resolución al C. José Ignacio Rafael'González Dominguez, en su calidad de
Apoderado Legal de la empresa GAS NATURAL POTOSINO, S.A.P.I. DE C.V., por alguno de los medios legales previstos en
el articulo 167 Bis de la LGEEPA.

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo.

ATE NTAM E N TE
LA DIRECTORA GENERAL

CECÍIÏA CASTILLO CARRASCO
P un uso responsable del papel, las coplas de conocimiento de este asunto son remitidas via electrónica.

C.c.e, Dr. Luis Vera Moraies.- Director Ejecutivo dela ASEA- Para conocimiento.
Ing. Alejandro Carabias ¡cazan Jefe de la Unidad de Gestión industrial de la ASEA.- Para conocimiento.
Mtro. José Luis González González.- Jefe dela Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial: Para Conocimiento.
Mtro. Genaro ¡Garcia de Icaza. -Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para conocimiento.
Expediente: 13HI2019X0013
Bitácora: 09/DMA0180/03/19
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